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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de dieciséis de agosto de dos mil veintitrés. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 00644/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, al cual en lo sucesivo se le denominará la persona RECURRENTE, en contra la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 00006/TEMAMATL/IP/2023 proporcionada por parte del Ayuntamiento de Temamatla, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I.	A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha nueve de enero de dos mil veintitrés, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 

[bookmark: _heading=h.30j0zll]“SOLICITO SE ME HAGA LLEGAR DE MANERA IMPRESA Y EN FORMATO PDF EL PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL COMITE COORDINADOR DEL SISTEMA MUNICPAL ANTICORRUPCIÓN DE SU MUNICIPIO, A SI MISMO TAMBIEN HACERME LLEGAR EL PLAN ANUAL DEL COMITE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA ANTICORRUPCIÓN DE SU MUNICIPIO.COMO LO MARCA LA LEY DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.”. 
Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

2. Respuesta. En fecha veintitrés de enero de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO remitió respuesta a la solicitud de información, al tenor de lo siguiente: 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SOLICITANTE SEA ESTE EL MEDIO IDÓNEO PARA SALUDARLO Y A SU VEZ DAR CONTESTACIÓN A LA SOLICITUD EN CITA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 6° DE LA CARTA MAGNA, 5° DE LA CONSTITUCIÓN LOCAL Y 4° DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. SE DA CABAL CUMPLIMIENTO, OBSERVANDO LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD, INDEPENDENCIA. LEGALIDAD, MÁXIMA PUBLICIDAD, OBJETIVIDAD, PROFESIONALISMO Y TRANSPARENCIA. RESPUESTA FUNDADA Y MOTIVADA EN EL CONTENIDO DEL OFICIO QUE SE ADJUNTA, DANDO RESPUESTA CLARA Y PRECISA DADA LA INDAGATORIA DEL SOLICITANTE. SIN OTRO PARTICULAR QUEDA A LA ORDEN ATENTAMENTE LIC. CLAUDIA JIMÉNEZ MALDONADO TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE TEMAMATLA, ESTADO DE MÉXICO Teléfono. 5559429137 ext. 102.

Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó los documentos que se describen a continuación: 

· Oficio signado por el Contralor Interno Municipal, mediante el cual informa que no existe registro de plan anual de trabajo de comité coordinador ni de comité de participación ciudadana debido a que en fecha cuatro de diciembre de dos mil veintiuno se integró el sistema municipal anticorrupción, en fecha ocho de abril de dos mil veintidós renunciaron dos integrantes, entre ellos quien fungía como presidenta; se presentó una propuesta de plan de trabajo pero no se pudo aprobar por falta de quorum legal y, por no existir presidente tampoco se aprobó el plan de trabajo del comité coordinador, asimismo refirió que se están realizando esfuerzos para integrar la comisión de selección municipal. 
· Renuncias de los integrantes del Comité Municipal Anticorrupción. 
· Oficio de fecha doce de diciembre de dos mil veintidós, signado por el Contralor Interno Municipal, mediante el cual informa que se autoriza la publicación en la Gaceta Municipal de la primera y segunda convocatoria para elegir a los integrantes de la Comisión de Selección Municipal que deberá elegir a dos integrantes del Comité de Participación Ciudadana. 
·  Gaceta Municipal relativa a la 1era convocatoria para elegir a los integrantes de la Comisión de Selección Municipal. 
· Gaceta Municipal relativa a la 2da convocatoria para elegir a los integrantes de la Comisión de Selección Municipal.
· Plan de Trabajo Anual del Comité Anticorrupción. 
· Acta de la Décima Sexta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, mediante el cual confirma la inexistencia de la información requerida en la solicitud de información 006/TEMAMATL/IP/2023

3. Recurso de revisión. El Particular, derivado de la respuesta del SUJETO OBLIGADO interpuso Recurso de Revisión a través del SAIMEX en fecha siete de febrero de dos mil veintitrés, a través del cual expresó lo siguiente:
Acto impugnado. “NO SE ENTREGO LA INFORMACIÓN SOLICITDA COMO SE LE SOLICITÓ.”.

Razones o motivos de la inconformidad: “NO SE ENTREGO LA INFORMACIÓN SOLICITDA, REMITE EL COPIA Y PEGA DE L A LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN SUS DIFERENTES ARTICULOS, SIN REMITIR EL SOPORTE DOCUMENTAL DE LO SOLICITADO, DADO QUE TENER EL COMITE DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN ES UNA FACULATAD QUE SE DEBE CUMPLIR, TODOS LOS M UNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO”

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 00644/INFOEM/IP/RR/2023, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha diez de febrero de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

6. Informe Justificado. En fecha once de febrero de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO remitió su informe justificado, mediante el cual refirió lo siguiente: 

· Oficio de fecha once de febrero de dos mil veintitrés, signado por el titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que no se encuentra instalado el comité, ya que sus integrantes han renunciado, no obstante, no se copió o pego artículos de la Ley. 

Documento que se hizo del conocimiento del Particular en fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés. . 

El Particular no realizó manifestaciones. 

7. Ampliación de plazo: El nueve de agosto de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. En fecha nueve de agosto de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió su respuesta en fecha veintitrés de enero de dos mil veintitrés, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE se tuvo por presentado el siete de febrero de dos mil veintitrés, esto es al décimo segundo día hábil en que se tuvo conocimiento de la respuesta. 

Es de suma importancia mencionar que, la parte no proporcionó nombre para ser identificado como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la persona Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo con el artículo 179, fracciones I y III del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I. La negativa a la información solicitada;
…
III. La declaración de inexistencia de la información;

Tercero. Materia de la revisión. La Litis a resolver en el presente asunto consiste en determinar si se actualizan las hipótesis previstas en las fracciones I y III del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, relativa a la negativa de entrega de la información solicitada. 
Cuarto. Estudio del asunto. En principio, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, debido a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, establece lo siguiente: 

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”. 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

Dicho lo anterior, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la parte Recurrente que actualizan las causales de procedencia previstas en las fracciones I y III del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, relativa a la negativa a la información solicitada y la declaración de inexistencia de la información.     

En ese sentido, se tiene que la pretensión de la ahora Recurrente es obtener la siguiente información. 

De manera impresa y en formato PDF el Plan Anual de Trabajo del Comité Coordinador del Sistema Municipal Anticorrupción y el Plan Anual del Comité de Participación Ciudadana Anticorrupción.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través del Contralor Interno Municipal medularmente refirió que no existía registro de plan anual de trabajo de comité coordinador ni de comité de participación ciudadana, debido a que en fecha cuatro de diciembre de dos mil veintiuno se integró el sistema municipal anticorrupción y en fecha ocho de abril de dos mil veintidós renunciaron dos integrantes, entre ellos quien fungía como presidenta; se presentó una propuesta de plan de trabajo pero no se pudo aprobar por falta de quorum legal y, por no existir presidente del Comité tampoco se aprobó el plan de trabajo del comité coordinador, asimismo, remitió las renuncias de los integrantes, las convocatorias para nuevamente integrar dicho comité, la propuesta de Plan Anual de Trabajo del Comité Anticorrupción y el Acta de la Décima Sexta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, mediante el cual confirma la inexistencia de la información requerida en la solicitud de información 006/TEMAMATL/IP/2023.

Derivado de ello, el Particular se inconformó arguyendo que no se le había entregado la información solicitada. 

Posteriormente, el Sujeto Obligado, en calidad de informe justificado refirió que a la fecha de la solicitud de información no se encontraba instalado dicho Comité debido a la renuncia de los integrantes, no obstante, se han realizado convocatorias, sin tener éxito, sin embargo, en respuesta, se le había remitido al Particular los documentos con los que se cuentan. 

El Particular no realizó manifestaciones. 

Precisado lo anterior, se procede a contextualizar la información solicitada por el Recurrente, por lo que, es de referir que de las reformas constitucionales en materia anticorrupción publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el veintisiete de mayo de dos mil quince (consultado en http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/proceso/docleg/62/223_DOF_27may15.pdf),  se establecieron las bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, para el funcionamiento del indicado Sistema, el cual tiene por objeto establecer principios, bases generales, políticas públicas y procedimientos de coordinación para que las instancias prevengan, investiguen y sancionen faltas administrativas y hechos de corrupción.

En ese sentido, en el ámbito local, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 130 bis, determina la existencia del Sistema Estatal Anticorrupción, al que se define como la “instancia de coordinación entre las autoridades de los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas, actos y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos”, y se conformará como se señala a continuación: 

Artículo 130 bis. El Sistema Estatal Anticorrupción es la instancia de coordinación entre las autoridades de los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas, actos y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos. Para el cumplimiento de su objeto se sujetará a las siguientes bases mínimas y conforme a la ley respectiva: 

I. El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por el titular de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo, el titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, el titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, el Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, el titular del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como un representante del Consejo de la Judicatura Estatal y otro del Comité de Participación Ciudadana, quien lo presidirá. El Sistema tendrá la organización y funcionamiento que determine la Ley.

 II. El Comité de Participación Ciudadana del Sistema deberá integrarse por cinco ciudadanos que se hayan destacado por su contribución a la transparencia, rendición de cuentas o combate a la corrupción y serán designados en los términos que establezca la ley. 
En el mismo orden de ideas, el artículo referido precisa que, para el ámbito municipal, los municipios se sujetarán a lo siguiente: 

Artículo 130 Bis…

“El Sistema Municipal Anticorrupción es la instancia de coordinación y coadyuvancia con el Sistema Estatal Anticorrupción que concurrentemente tendrá por objeto establecer principios, bases generales, políticas públicas, acciones y procedimientos en la prevención, detección y sanción de faltas administrativas, actos y hechos de corrupción, así como coadyuvar con las autoridades competentes en la fiscalización y control de recursos públicos en el ámbito municipal, en congruencia con los Sistemas Federal y Estatal. 
Para su funcionamiento se sujetará a las siguientes bases mínimas y conforme a la ley respectiva:
 I. El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por el titular de la Contraloría Municipal, el de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, así como un representante del Comité de Participación Ciudadana, quien lo presidirá. 
II. El Comité de Participación Ciudadana del Sistema deberá integrarse por tres ciudadanos que se hayan destacado por su contribución al combate a la corrupción, de notoria buena conducta y honorabilidad manifiesta, los cuales serán designados en los términos que establezca la ley…”

Es así que se advierte que tanto el Sistema Estatal Anticorrupción, como el Sistema Municipal Anticorrupción, se integrarán por un Comité Coordinador y un Comité de Participación Ciudadana, siendo que para el caso que ahora nos ocupa, los distintos comités municipales se integrarán por:  

· Comité Coordinador Municipal: Se integrará por el Titular de la Contraloría Municipal, el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información y un representante del Comité de Participación Ciudadana quien será el presidente del Comité Coordinador y; 
·  Comité de Participación Ciudadana: Se integrará por tres ciudadanos que hayan destacado por su contribución al combate a la corrupción, de notoria buena conducta y honorabilidad manifiesta. 

Por otro lado, la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de México y Municipios refiere en sus artículos 64 y 21, lo siguiente: 

Artículo 64. Son facultades del Comité Coordinador Municipal, las siguientes: 

I. El establecimiento de mecanismos de coordinación y armonización con el Sistema Estatal Anticorrupción. 
II. El diseño y promoción de políticas integrales en materia de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción. 
III. Actualización y difusión de la información que sobre estas materias generen las instituciones competentes de los órdenes de gobierno. 
IV. La elaboración de informes trimestrales y un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia. 
V. Elaboración y entrega de informes trimestrales y un informe anual al Comité́ Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción de las acciones realizadas, las políticas aplicadas y del avance de éstas con respecto del ejercicio de sus funciones, además informar al mismo Comité de la probable comisión de hechos de corrupción y faltas administrativas para que en su caso, emita recomendaciones no vinculantes a las autoridades competentes, a fin de adoptar medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la prevención y erradicación de tales conductas. 
VI. Las demás señaladas en otros ordenamientos jurídicos aplicables.

Artículo 65. Son atribuciones del Presidente del Comité Coordinador Municipal: 
I. Presidir las sesiones del Sistema Municipal Anticorrupción y del Comité Coordinador Municipal.
 II. Representar al Comité Coordinador Municipal.
III. Convocar a sesiones. 
IV. Dar seguimiento a los acuerdos del Comité Coordinador Municipal. 
…

Artículo 66. El Comité Coordinador Municipal, se reunirá en sesión ordinaria cada tres meses. 
El Presidente, podrá convocar a sesión extraordinaria previa solicitud formulada por la mayoría de los integrantes de dicho Comité. 
Para que el Comité Coordinador Municipal pueda sesionar es necesario que estén presentes todos sus Integrantes. 
Para el desahogo de sus reuniones, el Comité Coordinador Municipal podrá invitar a los integrantes del Sistema Estatal Anticorrupción, así como a las organizaciones de la sociedad civil. 
El Sistema Municipal Anticorrupción, sesionará previa convocatoria del Comité Coordinador Municipal, en los términos en que este último lo determine. 

Artículo 74. El Comité de Participación Ciudadana Municipal, sesionará previa convocatoria de su Presidente cuando así se requiera, a petición de la mayoría de sus integrantes. 

Las decisiones se tomarán por mayoría de votos de los integrantes presentes y en caso de empate, se someterá de nueva cuenta a votación, de persistir el empate dicho asunto se abordará en la siguiente sesión.

 Artículo 75. El Comité de Participación Ciudadana Municipal tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Aprobar sus normas de carácter interno. 
II. Elaborar su programa anual de trabajo. 
III. Aprobar el informe anual de las actividades que realice en cumplimiento a su programa anual de trabajo, mismo que deberá ser público. 
IV. Proponer al Comité Coordinador Municipal para su consideración: 
a) Proyectos de bases de coordinación interinstitucional e intergubernamental en las materias de fiscalización y control de recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los generan.
b) Proyecto de mejora a los instrumentos, lineamientos y mecanismos para el suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información que generen las autoridades municipales competentes en las materias reguladas por la presente ley.
 c) Proyectos de mejora a los instrumentos, lineamientos y mecanismos requeridos para la operación del sistema electrónico municipal de quejas y denuncias. 
V. Proponer al Comité Coordinador Municipal mecanismos para que la sociedad participe en la prevención y denuncia de faltas administrativas y hechos de corrupción. 
VI. Llevar un registro voluntario de las organizaciones de la sociedad civil que deseen colaborar de manera coordinada con el Comité de Participación Ciudadana Municipal, para establecer una red de participación ciudadana, conforme a sus normas de carácter interno. 
VII. Opinar o proponer al Comité Coordinador Municipal, indicadores y metodologías para la medición y seguimiento del fenómeno de la corrupción, así como para la evaluación del cumplimiento de los objetivos y metas de la Política Municipal en la materia, las Políticas Integrales y los programas y acciones que implementen las autoridades que conforman el Sistema Estatal Anticorrupción. 
VIII. Proponer mecanismos de articulación entre organizaciones de la sociedad civil, instituciones académicas y grupos ciudadanos. 
IX. Proponer reglas y procedimientos a través de los cuales se recibirán las peticiones, solicitudes y denuncias fundadas y motivadas que la sociedad civil pretenda hacer llegar al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y a los Entes Públicos Fiscalizadores. 
X. Opinar sobre el Programa Anual de trabajo del Comité Coordinador Municipal. 
XI. Realizar observaciones a los proyectos de informe anual del Comité Coordinador Municipal. 
XII. Promover la colaboración con instituciones en la materia, con el propósito de elaborar investigaciones sobre las políticas públicas para la prevención, detección y combate de hechos de corrupción o faltas administrativas. 
XIII. Dar seguimiento al funcionamiento del Sistema Municipal Anticorrupción. XIV. Proponer al Comité Coordinador Municipal, mecanismos para facilitar el funcionamiento de las instancias de contraloría social existentes, así como para recibir directamente información generada por esas instancias y formas de participación ciudadana. 

Artículo 76. El Presidente del Comité de Participación Ciudadana Municipal, tendrá como atribuciones: 
I. Presidir las sesiones. 
II. Representar al Comité de Participación Ciudadana ante el Comité Coordinador, ambos del Sistema Municipal Anticorrupción.
 III. Preparar el orden de los temas a tratar. 
IV. Garantizar el seguimiento de los temas de las sesiones.

De lo anterior, se colige que el Sistema Municipal Anticorrupción está integrado tanto por el Comité Coordinador Municipal como el Comité de Participación Ciudadana Municipal, siendo que cada uno, de conformidad con la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de México tendrá distintas facultades y atribuciones, por ejemplo, el Comité Coordinador Municipal, promoverá el diseño y promoción de políticas integrales en materia de prevención, control y disuasión de faltas administrativas, elaborará informes de avances y resultados del ejercicio de sus funciones, entre otras, por otro lado el Comité de Participación Ciudadana propondrá proyectos de coordinación interinstitucional en materia de fiscalización y control de recursos públicos, propondrá mecanismos de articulación entre organizaciones de la sociedad civil, reglas y procedimientos de los cuales recibirán peticiones, solicitudes y denuncias, entre otros.  

Asimismo, se tiene que una de las atribuciones del Presidente del Comité Coordinador Municipal, será el de presidir las sesiones del Sistema Municipal Anticorrupción y del Comité Coordinador Municipal, siendo que el Sistema Municipal Anticorrupción sesionará previa convocatoria del Comité Coordinador Municipal, en los términos en que este último lo determine. 

Por otro lado, el Presidente del Comité de Participación Ciudadana Municipal, tendrá dentro de sus atribuciones el de presidir las sesiones de dicho comité y, representar al Comité de Participación Ciudadana ante el Comité Coordinador, así como garantizar el seguimiento de los temas de las sesiones. 

Ahora bien, respecto a los motivos de inconformidad hechos valer por el ahora Recurrente, es de destacar que estos se encuentran relacionados con la inexistencia declarada por el Sujeto Obligado,  por lo que, cabe precisar que conforme al artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ante la negativa de acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que se encuentra en alguna de las excepciones establecidas en la normatividad aplicable. 

En ese sentido, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 201), la negativa de acceso a la información ocurre cuanto de manera fundada y motivada, una autoridad la niega o la limita, por alguna de las siguientes razones: 

· La inexistencia de la información (p. 171): Sucede cuando la información solicitada no se encuentra en los archivos públicos o clasificados de los entes sujetos a las Leyes de Transparencia.
· La incompetencia del Sujeto Obligado (p. 171): Ocurre cuando el Sujeto Obligado carece de atribuciones para poseer la información peticionada.
· La clasificación de la información (p. 70): Es el proceso o conjunto de acciones que realizan los sujetos obligados para establecer que determinada información se encuentra en alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad establecidos en la legislación en materia de transparencia.

En ese orden de ideas, es de señalar que las excepciones al derecho de acceso a la información consisten en que la documentación sea inexistente, se encuentre clasificada, o bien, el Sujeto Obligado sea incompetente para contar con esta; esto es, la negativa de acceso a la información recae cuando la documentación no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, o bien exista, pero no pueda proporcionarse por contener datos confidenciales o reservados.

Ahora bien, lo anterior, guarda relación con la presunción de la existencia de la información referida en el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala lo siguiente: 

“Artículo 19. Se presume que la información debe de existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos”. 

Del análisis del artículo que antecede, se arriban a las siguientes consideraciones:

· Existencia y presunción implícita o explícita de la información: Se presumen que la información debe existir, debido a que el Sujeto Obligado tiene la obligación, facultad y/o competencia de generarla. 

a) Inexistencia de la información, imputable a terceros: Para el caso de que, la información no obre en los archivos del Sujeto Obligado porque a) cuya realización dependa de un tercero que demande la emisión de un acto de autoridad b) de un acontecimiento de realización probable o c) una facultad potestativa; los sujetos obligados deberán manifestar de manera precisa y clara las razones que expliquen las causas por las que no se ha realizado el acto de autoridad y, en consecuencia no se ha documentado decisión alguna. 
b) Inexistencia de la información, por incumplimiento de una obligación o hechos imprevistos: Para el caso de que, el sujeto obligado no haya ejercido lo que por Ley le correspondía y, en el supuesto de que, este si las haya ejercido pero por causas ajenas a él no cuenta con la información solicitada, deberá fundar y motivar las razones por las cuales no se encuentra la información en su posesión; es decir, deberá emitir una declaratoria de inexistencia. 

En el presente caso, se tiene que el Contralor Interno Municipal detalló tanto en respuesta como en informe justificado que la información no obraba en sus archivos debido a lo siguiente: 

a) El cuatro de diciembre de dos mil veintiuno, se integró el Sistema Municipal Anticorrupción. 
b) El ocho de abril de dos mil veintidós dos integrantes del Comité de Participación Ciudadana presentaron su renuncia, prevaleciendo sólo una integrante. 
c) La integrante faltante presentó una propuesta de plan de trabajo, el cual no fue aprobado por falta de quórum legal. 
d) Una integrante que presentó su renuncia fungía como presidenta del Comité Coordinador, por lo que, a falta de presidente, no se emitió convocatoria para la discusión y aprobación del plan de trabajo del comité coordinador. 
e) Se han realizado diversas convocatorias para integrar la comisión de selección municipal que emitiría la convocatoria para elegir a dos de los integrantes del Comité de Participación Ciudadana, las cuales han sido publicadas en fechas siete de septiembre y diecisiete de octubre de dos mil veintidós. 
f) No se ha logrado la integración, debido a que, no ha habido respuesta favorable por parte de la ciudadanía para integrar en primera instancia la Comisión de Selección Municipal. 
 
En ese sentido, se advierte que para integrar el Sistema Municipal Anticorrupción, en principio, se requiere de la participación ciudadana para la integración de la Comisión de Selección Municipal, la cual cuando se integre podrá emitir una convocatoria de la que se elegirán a los ciudadanos que conformarán el Comité de Participación Ciudadana, de los cuales uno será presidente del Comité Coordinador. 

De tal manera, toda vez que, la integración del Comité de Participación Ciudadana y la existencia de quórum legal para sesionar en el Comité Coordinador, depende de la participación de los ciudadanos en las convocatorias y, a falta de esta es imposible la integración del Sistema Municipal Anticorrupción, se colige que, la información no fue generada porque no se habían conformado los comités, lo cual, es una situación no imputable al Sujeto Obligado, ya que, como se dijo su integración depende de un tercero.

Asimismo, cabe destacar que, en el presente asunto, la inexistencia de la información recae en las renuncias presentadas por los integrantes del Comité de Participación Ciudadana y la falta de participación para integrar el mismo, situación que el servidor público competente hizo del conocimiento del Particular al explicar de manera detallada las razones y motivos por las que no contaban con la información, aunado a que, también se proporcionó evidencia de dichas manifestaciones, pues entregó las renuncias, las convocatorias, una propuesta de plan de trabajo y un acuerdo de inexistencia de la información emitido por su Comité de Transparencia; lo que da certeza al Particular del dicho del Sujeto Obligado. 

Por lo anterior, es de mencionar, que la declaración formal de inexistencia recae cuando el sujeto obligado no haya ejercido lo que por ley le corresponde, o bien, cuando por causas ajenas no cuenta con la información solicitada y debería contar con esta; en ese sentido, en el asunto que nos ocupa, no es necesaria la emisión de un Acuerdo de Inexistencia, pues como se precisó, si bien, el Sujeto Obligado cuenta con la facultad para integrar el Comité de Participación Ciudadana y el Comité Coordinador, también lo es, que no existe un precepto normativo que establezca una temporalidad para instaurar estos y, por ende, de emitir los planes anales solicitados, aunado a que, la integración de estos órganos dependen de la participación de la ciudadanía. 

Además de lo anterior, se advierte que el sujeto obligado ha realizado los esfuerzos necesarios para poder integrar los comités, ya que ha emitido convocatorias para conformar, en primera instancia, el Comité de Selección Municipal; no obstante, no existió respuesta favorable por parte de la ciudadanía, es decir; el Sujeto Obligado no ha sido omiso ante dicha situación, por el contrario, ha llevado a cabo las gestiones necesarias para instaurar su Sistema Municipal Anticorrupción.

Aunado a ello, no está por demás señalar que de la consulta realizada en la página de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción (consultada en https://sesaemm.gob.mx/sistemas_anticorrupcion-05-sistemas_municipales_anticorrupcion/) se advierte que, para el caso del Municipio de Temamatla, el Comité de Participación Ciudadana se instaló el seis de junio de dos mil veintitrés y el Comité Coordinador se instaló el siete de junio de dos mil veintitrés, es decir; ambos comités fueron instalados meses después al registro de la solicitud de información que ahora nos ocupa, tal como se puede apreciar a continuación: 
[image: ]

Por lo que, se comprueba que, en efecto, a la fecha en que se registró la solicitud de información y a la fecha en que se dio respuesta a la misma, no se encontraba instaurado el Sistema Municipal Anticorrupción tal como lo hizo valer el sujeto obligado, aunado a esto, como se mencionó, no se encontró precepto normativo que establezca una temporalidad para instaurar el Comité de Participación Ciudadana y el Comité Coordinador Municipal, por lo que, si bien, el artículo octavo transitorio de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios precisa que dentro de los noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del decreto, se deberán designar a los integrantes de la Comisión de Selección Municipal, también lo es que no se establece un plazo para la instalación del Comité de Participación Ciudadana y el Comité Coordinador, sino que únicamente refiere que, para el caso del segundo, este se instalará en un plazo no mayor a sesenta días naturales posteriores a la integración total del Comité de Participación Ciudadana, del cual no se establece un plazo específico para su integración, tal como se observa a continuación: 
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…
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[bookmark: _heading=h.gjdgxs]En ese entendido, se determina que, toda vez que el Sujeto Obligado refirió a través de su servidor público competente las razones o motivos por las cuales la información solicitada no obraba en los archivos del Ayuntamiento de Temamatla; los agravios hechos valer por este devienen INFUNDADOS y, por lo tanto, resulta procedente CONFIRMAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, en términos de la fracción II del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E:

Primero. Resultan INFUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE en el Recurso de Revisión 00644/INFOEM/IP/RR/2023 por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se CONFIRMA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

Segundo. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, para su conocimiento.

Tercero. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la parte recurrente, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.1fob9te]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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OCTAVO. Dentro de los noventa dias naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto,
los Ayuntamientos del Estado deberén designar a los integrantes de la Comision de Seleccion
Municipal.

La Comision de Seleccion Municipal, nombrard a los Integrantes del Comité de Participacion
Ciudadana Municipal, en los términos siguientes.

L Un integrante que durard en su encargo un afio, a quién corresponderd la representacion del
Comité de Participacion Ciudadana ante el Comité Coordinador, ambos del Sistema Municipal
Anticorrupcion.

IL Un integrante que durara en su encargo dos afios.

IIL. Un integrante que durard en su encargo tres afios.

El Comité Coordinador Municipal, se instalara en un plazo no mayor a sesenta dias naturales
posteriores a que se haya integrado en su totalidad el Comité de Participacion Ciudadana Municipal.
Una vez instalado el Comité Coordinador Municipal tendr un plazo de noventa dias para emitir las
disposiciones relativas a su funcionamiento,
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